
 

 

COMPARATIVO PROCESO REVISORIA FISCAL 2026-2028 

 

En el marco del proceso de selección para la Revisoría Fiscal de la Caja, se deja constancia de que los 
siguientes oferentes resultaron habilitados, en atención al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la convocatoria. Su relación se presenta en el mismo orden de llegada de las propuestas, incluyendo el 
valor económico ofertado por cada uno. 

 

De conformidad con lo previsto en los términos de la convocatoria, se precisa que la selección del 
proveedor no se define en esta etapa del proceso, toda vez que la misma se encuentra supeditada a la 
decisión que adopte la Asamblea General, órgano competente para tal efecto. 

En consecuencia, el oferente que resulte elegido por la Asamblea deberá, previo a la formalización del 
respectivo contrato, enviar la documentación adicional que sea requerida por la Caja, así como 
complementar o subsanar aquellos documentos que, si bien no fueron aportados en su totalidad en la 
etapa de presentación de la propuesta, no constituyeron causal de inhabilitación dentro del proceso. 

La presente anotación se incorpora con el fin de dejar claridad sobre el alcance de la evaluación realizada 
y las condiciones bajo las cuales continuará el trámite de selección. 

 

 

 

Medellin, 29 de abril de 2026. 

 


